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DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL 
CONsnTUOÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 
125 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO 

ARTÍCULO 1, 2, Y DEMÁS RELATIVOS Y ~:~~;~ 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS ~I 
TRES,DKRETO NUMERO MIL CIENTO CUARENTA Y 
INTERNO ASÍ COMO LA LEGISLACIÓN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CONDICIONES GENERALES Dk:TRABAlO DEL OR;~~¡~:~~~ 

DESCENTRALIZADO DENOMINAD9 INSTITUTO DE LA PARA EL 


ESTAD/ DE MORE LOS, 


¡ CAPITULO 1 


DISPOSICIONES GENERALES. 


.- La rel~~Óz:lal entre el Instituto de la Mujer el Estado de 1 
y sus trabaJI.0ra es se rige por los siguientes "d'~"f ; ,,",,.lega l es: 

1 	 Cor¡stl~ ci6n política de los Estados UOO ;;;:d~":;;:~~~~'~"""" 
11 CCfstjt'uci6n Pol ítica del estado libre y de 
III r::¡crrto cuatro mil doscientos tres; 
IV ~e9'eto doscientos cuarenta y siete 
V €treto mil ciento cuarenta y cuatro 

VI y del Servicio Civil del Estado de Morelos; 
vIlteglamento Interno, y la 
VIII ey Estatal de Responsabilidades de los "'"d'"'' Públicos. 

Artículo 2.- ara efectos de estas condidones Generales Trabajo se entenderá 
por: 	

I1 Instituto: Instituto de la MUjer para el Est~ de Morelos. 
Il Órganos de Gobierno: Junta de Gobierno y dirección general; 
III Junta de Gobierno: Órgano Supremo del Instituto de la Mujer 

para el Estado de Morelos. 
IV Directora General: Servidora ~bljca responsable de dingir 

administrar al Instituto de la mujer para el estado de Morelos 
V 	 Servidoras-es y Empleadas-os del InsUtulo de la Mujel' para 

Estado de Morelos que int€9ran la plantilla de mandos medios y 
superiores y de apoyo técnico y proreslonal; 

y 

VI 	 Decreto: Decreto número Cuatro mil osdenlOS tres que crea el 
Organismo descentralizado deoomlna InstItuto de la Mujer ~ 
el Estado de Morelos; el Decreto do .entos cuarenta y slet ~ 

4 ~12~, 
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VII 

VIII 

IX 

CAPÍTULO II 

DE lOS REQUISITOS DE ,ADMISIÓN Y DESIGNACIÓN 

11 

III 

IV 

VII 

VIII 

1 Ser mayor de 18 anos; 
preSe?tar solic itud en la forma oficial que al efecto determine el 
Instituto; , j 
Ser mprelense por nacimiento o avecindado en la Ent idad, cuando 
menos un bno antes de haber sido nombradp, lo que se 
acreditará (Con acta de nacimiento y la carta !de residencia 
expedida por el Ayuntamiento donde resida; ; 
Los vilrohes mayores de 18 años deberán presentar cartilla 
liberada Re' Servido Militar Nacional; ! 

Prese?tar constancia de no-inhabilitación de la srcretaria de la 

contra~ría General del Estado para prestar sus seryicios; 

Tener la escolaridad o los conocimientos necesarios para el 

puesto que se pretenda desempeñar; 1 

Manifestar bajo protesta de decir verdad, si f se encuentra 

desempeñando otro puesto en alguna dependent::: ia de carácter 

Federal, de la Entidad o en su caso, Municipal; 

Las mayores de 18 años deberán presentar copia de su credencia~ 


de elector con fotografía. j/ 


Articulo 4.- Los y las profesionistas, además de los requisitos generales, deberán 
presentar título y/o cédula expedida por la Autoridad competente y/o Carta de 
Pasante. 

Artículo 5.- Satisfechos los requisitos a que se refieren los artículos anterio es y 
u a vez designado el puesto corr spondlente, rec ibirá su nombramie y 
a editará su inscripción en el Registr federa l de Contribuyentes. 

2 




CAPÍTULO JJJ 

DE LOS NOMB,RAMl.y 

se establecen en el ,rtice 
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Articulo 6.- Nombramtento es el acto 
formaliza la relaciÓn jurídico-Iaboral entre el 
que se obligan recíprocamente al cumplimiento de 
el mismo, en la Ley del Servicio Civil y, en 

Artículo 7,- La Directora Genera l del 
pública facu ltada para ello, expedirá los 
los servicios, debie~o entregar copia de 
cual contendrá cuando i 
la Ley del Servf1Ó CiVlI del 

Articulo 8/ I..ns~::::~~~:~'~ de confianza, de base y
expedicióifse hará a 11'~~j~~:::::"1~~ o cargas de trabajo del 
oe acuerpo a lo en le 3, 4, 5 Y 6 ele la Ley del 
del EStyW de Morelos 

si el Artí t lo 9,- Todo "~:~;~\(~' que se expida quedarci sin 
trab jador/dora no se .~ tomar posesiÓn del empleo conferido fecha 
qu para tal efecto se en un plazo de: 

1 Tres se tratare de nuevo ingreso o '~C~''Í', siempre 
que el 

i 
de trabajo se encuentre localizado la misma 

I I 
11 Onco t en caso de nuevo ingreso y die2 en caso ascenso, 

I trabajador/ trabajadora tenga que "'"bi"l'" lugar de 

Artículo 10,- Queda prohibido utilizar los servicios de 1 , Que se 
trate de prestantes del servido social. La violación a esta i i i' traerá como 

)'fo",secuer.cia la aplicaCión de los procedimientos y en su caso las . qu~ 
prevé la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. ji' 

c¡' CAPÍTULO I V 

DE LOS SUELDOS 

f 
Artículo 11.· El sueldo es la retribución Que debe pagarse al trabajador/dora a 

\. cambio de los servicios prestados y en ingún caso será menor al mínimo general 
Vlgente en la Entidad. 

\? Im"'j'''"'''/" q", "'''og"~ ~ ""Ido " ,,,Ud,d ,,~bI&id, m\ 

\ ~~~< r¿~ ' 



Artículo 12. A trabajo igual, 
corresponderá sueldo igual. 

Artículo 13. El sueldo será uniforme para cada una de 11,,'' '' 
servidores públicos y será fijado en el presupuesfó de egresos, 
pueda ser disminuido durante la vigellcia de éste. 

/'
Artículo 14. El pago del sueldo se efectUará en el lugar de I 
los trabajadores, mediante, cheque nOminativo, moneda de curso I 
en una cuenta banqria a favor del trabajador/ a, los días diez y i 
mes o en el día inméfiato anterior, ( dando aquellos sean inhábiles. 

de las o 

de cada 

'~Mtljer 
, de Móoe/o< El cobro del sueldo bspersonal, pero el trabajador/a podrá designar 

mediant.e' carta Pode.¡ para cada evento, cuando por circunstancias 
por sí~Oe~~t~a~~~:~ ~'T~~~~~~e, previa firma de la nómina 

ArticulO 15." Los trabajadores/as tendrán derecho a que se les wtm 

objeto de 

qué efectivamente fhubiéren devengado por días laborados, 
p(oporclonal de los aías de descanso semanal que correspondan,

1 
1 rtículo 16.- El ! sul o de los trabajadores/as sólo podrá 

I tenciones, descueh t s o deducciones en los siguientes casos: 

J'~ I 1 	 Por eudas contraídas con el Instituto, por ",,,,,ptd de anticipos 
de sueldo, pagos hechos en exceso, errorf s, pérdidas 
debida mente comprobadas °destrucción de los bienes propiedad 
del Instituto, sin dolo pero con negligencia tal, q~e esta sea la 
causa del daño sufrido; I Z

II Por fa ltas o retardos injustificados 
III Por concepto de cuotas o descuentos prf venientes i 

obligaciones contraídas con el Instituto o con otrOS,Organism , / / 
IV Cuando se trate de descuentos ordenados pqr la Au toridad fI 

Judicial competente para el pago de alimentos ~n favor de las
' " personas que al efecto hubieran obtenido en ) su favor didla 

resolución judicia l; 

(11 ~ V Dff"9,do 

)p Artículo 17.- Los t rabajador las serán preferentes en el pago de sus suel\ 
bre cualquier otra erogación el Instituto. 

? r 

~·~C~, 
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Siguiente. 

, I 
Articulo 22.- la jomapa normal de trabajo es diurna, por,:'~I::';~~~~,~~~ propia del 
servido público Que se presta e~ forma ininterrumpida, p también I~ 
jOmida mixta, de conformidad con las necesidades de cada una Unidades 
Adtlnistrativas de la Institución. 

Articulo 23.-las jornadas de trClbajo se establecen en los siguientes: 
a).- la jornada diurna tiene una duracIÓn máxima de ocflo entre las seis 
V las veintiuna horasl preferentemente ele lunes a con descanso 
sem¡;mal de sábado V Ingo; 
b).- la jornada mpt de siete horas V media, entre I¡¡s ".,,¡, V las veintidós 
treinta horas, prefer temente de lunes a viernes, y 
c).- La jornada es lal es una combinación de '","'" je'~~:'t~'; incluyendo la 
prestación de serví s los días sábados V/o domingo en ~ I matutin0:if 

Artículo 24.· El horario de trabajo se desarrolla por regla en f a - ;; 
continua y por la naturaleza propia del serviCio públiC? Que se resta ji 
ininterrumpidamente, por excepción existe horario discontinuo. 

c· Artículo 25.- los horarios de trabajo se fijaran de cooformidad con lo previsto por
los artículos 27,28 V 29 de 1<1 ley del ServiCio Civil del Estado de Morelos.

\ 
JArtículo 26.- Las j rnMas y horClrios de trabajo serán fi jadas dentro de 
1'Condiciones General . de trabajo, pudiendo ser modificadas por las necesíd 

I 

Artículo 18.· Es nula la cesión que los t"' '':i'9~ 
favor de terceras personas. 

Artículo 19.- los trabajadofesJas tendrán 
días, de conformidad con lo previsto por el ,",<..10 
del Estado de Morelos 

Artículo 20.- los trabajadores/as tendrán derecho a una 
menor del veinticinco por ciento sobre los salarios e",.:pe,"';'" 

6666013 

vacacional. 
~~ •. ,,~-- - r~""-"--- - _._,..-_.~'~ .• -~ . .. .-_ .... - - ---_. __ - , --
Servicio 9"'iI, V a las rllfesidades del servido, atento a lo establecido 
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Artículo 29.- Derogado. 

Artículo 30.- Derogado. / 
Artículo 3i'DerogadO. 

la MJJjer CAPÍTULO VI 
Jo de Mbrelos 

DE I ASISTENCIA, PUNTUAUDAD y PERMANENCIA EN EL TRABAJO 

Artículo 32.- El sistema de control de asistencia, puntualidad y permanencia en el 
trab!)l0 será controlado por medio de listas que deberán ser firmadas t¡Of los 
trabfiadorasfes o mediante tarjetas de registro para re loj checador. El registro se 
efe<:tuará al Inicio y toncluslón de las labores, a excepción de aquellos trabajadores 
qué con motivo de sus funciones sean autorizados a registrar su aSisten" en el7bajO, un¡¡ sola vez dentro de su horario de tr¡¡b¡¡jo. 

rt.ículo 33.- Las trabajadoraS/es tendrán derecho a tres retardos dent{o de un 
periodo de quince días, por lo que a partir del cuarto retardo se considerara una 

J 
Artículo 34.- Las trabajadoraS/es tendrán quince minutos de toleraOf respecto 
de su hora de entrada, por 10 que pasado de los quince minutos y has a la media 
hora se considerara retardo. 

rticulo 35.- Cuando el sistema de control de asistencia sea el de tarjeta de 
registro para reloj checador, las/los trabajadoras deberán firma rl as! al in icio de 
cada períooo. los encargados del control de asistencia del personal cuidarán de~ 
observanci" de esta dlspoSidón bajo su más estricta responsabllidad. / / ¡j 
Artículo 36.- Cuando por cualqUier ciramstancia no apare<:Jera el nombre de un f 
trabajadora/o en Las listas de asistencia o la tarjeta de control, éste debera dar 
aviso inmediato al área de recursos humanos o al encargado del control de ~ 
asistencia, quedando apercibido que de no hacerlo, la omiSión será considerada 
como inasistencia. 

Artícu 37.- Der do. 

L~ 
~,!~ 6 
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Salvo de fuen:a mayor, el trabajador/a que se 
sus labores por enfermedad o accidente 

de las tres primeras horas del inicio 
i 

laS/los 
trabajo 

ce
l ' 
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Artículo 3B.- Los y las :¡~:;::~~::~:~:5justificar los retardos de las y 105 
deberán autorizarlos con su firma 

Artículo 39.- Se conSiderarán faltas injustificadas 
los siguientes casos: 

1 Cuando no registre su oo,,,,,j,, 
los artículos ]4 y ]8 de estos 

n Si el trabajador abandona h~;~~::::
reglamentaria, sin la de sus superio;es y 
únicamente a I 
Ce',e?o no i ,salvo en los casos en que i,::~;,: 

autori zación del Jefe de la ~ 

con horario discontinuo no asista '1::::: 
no se le permitirá laborar en e 

cumplan con horario I 

de asistencia por cada dos fa ltas 

ículo 40. ' 

posibilitado 
 doc 

viso a su jefe i 
La omisión de tal como falta Injustificada. 

Artículo 41.- El o la 5~r..;,~1o'. de la Unidad Administrativa de la adso-ipción de 
. autorizar que éste Interrumpa su ;termanencia en el 

de salida y de entrada. 

rtículo 42.- Para que sea procedente la autorización de un pase de salida, 
/ Ias trabajadoras deberá tener registrada previamente su asistencia. I 7. 

CAPÍTULO VII ~/ (f 
DE LA INTENSIDAD, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD EN El TRABAJO \ 

Artículo 43.- las Y los trabajadores en el desempeño de sus funciones realizan un 
seMcio público continuo que por su propia naturaleza debe ser de la más alta 
calidad y eficiencia. 

Articulo 44.- El tra JO deberá desempeñarse con la Intensidad y calidad q 511del" ;M ,e "'" C "';"OO~"5 d. T""'jo y ~ ~, m,eeo'", ;e' 

~~ 7 
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OOQQQ;~-
de ," U"dad" Admi"'tr.U." O~. ,.. l. " {;,..~«toj ido< O"' 
prestan, aSI lo requieran. 	 ~,r-r"'C'p 
Artículo 45.- La calidad es el conjunto de pr~l(ld aJ~ 
trabajador a sus labores, tomando en cuent;'kt-~Ci, ~~O,--.. 	 presentadon, eficacia y eficiencia en la apl~n de . r1fnt•OSI 
aptitudes. v...; / 

. Articulo 46,· El InsUtuto considerará los factoresrlativos a r , lIdad, 
, disciplina, asistencia, puntualidad y permanencia eI'\)ii prestaciÓn del servicio para 

M	 . establecer los estimulos y lal recompensas a 7 baiadores y trabajadoras . ~ 
• ~~ 	 CAPITUL<r VIII 

I 
OE LAS ? BLIGACIONES DEL INSTITUTO 

Artículo 4 .- Son ObllgaClol.es del ln¿: 

1 	 Preferir et i9ualdal e condiciones, conocimientos, aptitt¡des y 

antigüedad, a laSJ~ los morelenses, respecto de Quienes1'no lo 

sean, enb-e aquellas y aquellos a quienes representen la única 

fuente de Ingreso familiar, a las y los que con ante10ridad 

hubierarl Pf"6t&do sus servicIOS al Instituto y las y los que 
acredit~¡ tener mejores derechos OOI1forme al escalafón,,' 

II 	 Cumplir con las dlSp:)Slclones de la Ley del Servicio (¡VI la ley 

Estatal e fesponsabilidades de los Servidores Púbr os, así 

como con estas Condiciones Generales de trabajo; 


III 	 PropordoQ1lr a las trabajadlXas y trabajadores 101 útiles, 
instrumef}tos, materiales y demás elementos necesarios para el 
desarrqllc5' de las fundooes que tenga asignadas; I 

IV Cubrir -aportaciones Que fijen las leyes específicas y demás 
dlsposi ,ones aplicables para que las trabajadoras/es reciban los tbenefi s de la seguridad social; ;;{ 

V Reinstalar a las trabajadoras/es en la plaza de la cual hubieran 1 
sido separados y ordenar el pago de k>s salarios dejados 
percibir si fuera condenado el Instituto por laudo debidamente 
ejecutoriado. Erl caso de supresión de puestos, proporoorlarle 
otro similar o el pago de las indemnizaciones a que se refiere la 
Ley del Servicio Civil y, en su caso, el finiquito correspondiente, 
con cargo a la partida presupuestal que al efecto se encuentre 
establecida; 

VI 	 Conc er las IicerlCias a las trabajadoras/es que contempla la 
Ley d Servicio Civi l de acuerdo con los diversos supuestos \\, 
la mis a establece; ~ 

,e 4 	 ~ ." 

http:ObllgaClol.es
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~'~I:':~',~::~~:'~ 
VIII Utili¡ar los servidos 'd~'~:"~':~:;r¿~;~:;~~

I ~-'~P<!2'é 
Administrativa, 

y descuentos 
a laS/los 

aquellos que no procedan o que se , 

de 

ili ,en 
que declare 1<1 

. y adiestramiento a fin 
mediante ese proceso 

un mejor savicio; 
con el respeto V consideradOn 
fomentar el mejor desempeño 
publicos; 

0000 n, 


VII 	 ProporcionClI
ejemplar del n 

comprendidas en su n 
de la misma Unidad 
necesid<!des del servido; 

IX 	 Practicar las retenciones 
proporcioo<!! y devolver 

X 	 ASignar a las 
compatiblfS de 
incapaCi~ parcial

;:competen e; 

1 Estable{: J}OS 


~~~~:'~b iI 
XII 	 Tratar a I 


como ta~s se 

sus funciones como 
Concederra las 
de 45 díqs 
las dem~s que I 

subrogar 
prestaciones, o serviciOS, 

Civil deban de disfrutar los 

,
XIU en estado de gravidez un d";"''f' 

I parto y 45 días posteriores a éste; 
XIV la Ley. del5ervicio Civil 

en otras Instituclooes o 

y superiores del Instituto no podrán: 

I Rest ringir cualquier medio el dere<:ho de las/los 
para las funciones para las cuales fueron í 
como de los demás que les otOfga la ley del ServiCio Civil ; ~ 

~.. CondiCiones Generales de trabajo¡ 	 ---f/ 
II 	 Incurrir en faltas de probidad u honradez, injurias o malos traJ 

en rontra de laS/los trabajadores, sus familiares o dependientes 
económicos, dentro o fuera de la jornada de trabajo; 

III 	 Hacer distinción alguna por razón de sexo, edad, credo religioso o 
afiliación política de las/los trabajadores, y 

IV 	 Obligar a las/los trabajadores a participar en rifas, tandas, 
loterías, uinielas o a la adquisición de artículos que vendan los 
funciona o terceros dentro de los recintos ofidales. 

48.  El 

ículo 49.-los mandos 
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CAPITULO IX 

DE LOS DERECHOS, O~~;;~::~,:~:1 
DE lAS Y 

Articulo SO.-Las y los trabajadores al servido del 1".".""", 

I El respeto irrestncto a su cooc!ición ~:\~~ 
servidor li y al bel'lE!fido de prerrogativas q 

a su favor en la Servido Civil y en 
i 1 trabajo; 

JI la i' su favor del I para ocupar el 
vacante, al I el mismo, previo l' i 
dé los las presentes• 

~. Generales y de sujetado a los i i 
de selección . aSimiSmo, a en su 
la' le cOfIfiere rindiendo la protesta 
Ley;

III 
( 

:;'::~~~~~i~,~d~"~i~~i~d:even9i1dO conforme alaa cambio de los servicios",rt¡e" 
presta en el lugar y unidad d:,:d"~;~l':
establecidos a la devolución de o 
relenciOl'1es 

IV las de vida y otros, que en su ";':': " ~i~: 
trabajador, en la Ley del Servicio Civi l y en 
Condiciones de trabajo; 

La su caso, el adiestramiento pa"":,~:~;;t " 
eficiencia en " ~~;::';;;~: de los servicios que le p la 
obtención de a: y para mejorar sus condiciones de 
El I de asistencia a las labores a través de los m,m,! 

establecidos por el Instituto, tanto de 
como li 
La justificación de sus fa ltas de asistencia dentro de los I - ... y / 
conforme a lo establecido en estas Condiciones I u'e(/ 

trabajo; ~ 
La asistencia en el caso de enfermedades no profesionales, 

maternidad y medidas de medicina preventiva, asi como de 

riesgos de trabajo y enfermedades profesionales, en la Institución 

a la Que se hayan subrogado tales obligaciones; 

Presentar renuncia a su puesto formulada por escrito y a retirarse 

d mismo, con sujeción a las disposiciones de la ley del Servicio 

Ci y de la Ley Estatal de Responsabilidades de los S€rvidore~ 


Pú icos y a estas Condiciones Generales de trabajo; ~ 


~~ ,~ 6 

V 

VI 

i . VIII 

IX 

10 
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X 	 A recibir oportunamente 
necesarios para la realización 

XI 	 Obtener las trabajadoras 
sueldos íntegros durante 45 días 

"rto 

Artículo 51.- Son obligaciones de las y los traba~~s: 
1 	 De<"..empeFiar las labores inherentes a su 

Intensl d, esmero, 
requier la real ización dr! los 
caso, d la Unidad Administrativa de su 

1 	 Conduci 
jerárQul 

-• ; laboral; I 

en 

puesto con el 
eficieA"cia, probidad u 

programas dei 
i i 

con amabil idad, rectitud y respeto con sus 
s, compañe~os. subClI"dinados y los familiares 

otros, d ntro y fuera' de los recintos de trabajo y de 

V 

VII 

VIII 

Il 	 Sujeta a la subórdinación y dirección de 5l!S jefes :;1.~i:~::::
cumplle do las diiposiciones Que éstos señalen en el · I de 
sus at1bucionej, e informar con oportunidad de I 
Irregularidad e~ el servicio, de que tenga conocimiento; 

tenga 
conocimiento con motivo de su trabajo o de las 
encomSnd s; 
Evitar 1.1. ej ución de ~ctos que pongan en peligro su 
O la de su compañeros, así como cuidar y en buen 
estado 110 muebles, valores, 
maquinar", equipo, I y se le 
proporc· en para el desempeño de su trabajo e " ~fi,m,,, "''' 
escrito a sus jefes inmediatos de los desperfectos que citados 
bienes sufran, tan pronto como lo advierta, así como 

IV Gua rdar¡ absoz,ta reserva respecto de los asuntos de 

su robo~-:;7 
o extravío; 

Cubrir el valor o la reparación del daño que intencioralmen , I 

por negligencia o Impericia, cause a los bienes propieda del f/ 

Instituto y que se encuentren a su cuidado o uso, cuando de las 

investigaciones que se realicen quede demostrado que los daños 

le son imputables; 

Asistir a los cursos de capacitación para actualizar y mejorar sus 

conocimientos, a efe<:to de elevar la calidad de su trabajo; 
 L\ 
Asistir puntualmente a la dependencia de su adscnpciOn para el 
desarrollo no de sus labores, permaneciendo en el lugar 
durante la jor a laboral, de acuerdo con la naturaleza de sus 
funciones y c n suje<:ión a lo previsto en estas CondlclOn~ 

Generales; 	 ~ 

t2~~ " 
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IX 


X 


XI 


XII--

XIV 


XVIII 

V 
XIXrfL 

Registrar y actualizar su 

dias sigUientes al que 

en la Unidad Administrativa 

Usar en el desempeño de las- ,_cc 
seguridad y las prendas de vestir 
la funciOn lo requiera o en ",;t';J>i,~ 
aplicables; 
Permanecer en su centro de,~~::o,
auxiliar en caso fonulto o de mayor, riesgo 
Inminente en que peligre I de sus 
públicos o la de I del Instituto y 
todos los casos en materia de '" de 
!j~gos; 

de su adscripción los de 
enfe edad o que le ocurran, 
Notifi r 11 la 

,1 
efect la i ' su Inasistencia, la incapacidad 
por r1, 

i 

dentro de las 
siguientes; 

Facilitar 105 exámenes y las visitas de los médicos I efecto 

e l !ns9tuto determ1ne, para comprobar el estado de -i!"d del o 
la trabajadora; 

Notificar al 1I1Stituto tan pronto tenga 
 de 
padeci ~l'1Iento o 'enfermedad contagiosa que haya y que 
pueda causar epidemia o trastornos en la de sus 
compañeros in la Dependencia de su adscrlpciÓll; 
Part icipar erllos actos oficiales, culturales o d":'~;~~lo,q",

promueva eflnstituto y que sean compatibles con su de 

salud, a~tltJaes y edad; 

Cubrir los Ideudos contraidos con el Instituto y los 

pagos quelse hayan he<:ho en exceso o por error ~ a 

lo establefido en estas Condiciones Generales; 

Permanecer en funciones hasta en tanto haga entrega.recepci6n 7 

de los fondos, valores o bienes cuya administración ' o gu~ / 

estén bajo su custodia e informe del estado de los asuntos,; 

máquinas y el eqUipo que le fueren encomendados de acuel"do 

con las disposldones aplicables y con sujeción a los términos que 

resuelva la remoción, separaCión, cese o renuncia; 

Comparecer ante la autoridad competente que lo requiel<l, 

cuando se trate de de<:larar sobre hechos propios o aquellos que 

le hayan constado o cuando haya intervenido en el 

levantamiento de actas administrativas conforme a lo previsto en 

la Ley del Servido Civil Y en estas Condiciones Generales de 


",b<>jo; "' 
""","""" ""' I bo'¿ Y,_'" ,on droxo. ~ ~ 
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Artículo 52.- Queda prohibido a las y los tr.~ . ~~ O 

1 

Il 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

x 

XI 

XII 

XIII 

Realizar, dentro de su hora as a las~j~la~~e
propias del nombramiento; /"t~/. ,.¿." ,' , 
Aprovechar los servicios del pe anot/á s" carr;J o de 
compañeros de labores en asuntos 1t';" Jenos a los 

de l Instituto; S""~ /
Desatender su trabajo injustificadame e cuando 
permane~can en su Sitiofasí como distrae~ ~ rovocar la 
dlstraccion de sus comraneros /con lectural O actos que no 
tengan relación con el , rabillo; 
Ausentarse de sus If:cres dentro de su joma a sin el permiso 
correspondiente; , 
Omitir o retraS<l r e cumplimiento de las oblid'aciones que les 
imP9nen la Ley de( SelVicio Cjvi l y estas Condidiones Generales 
de t}abajo; , I 
Susp~nder la ejecución de sus labores total lo parcialmente 
durante la jornada de trabajo, salvo aquellos c) "s que prevén 
la Le,Y del Servicio CiVil, estas Condicione Generales de 
t rabajo y los no imputables al trabajador; 
FomeQtar o instigar al personal del I n t ltuto a que 
desobedezCdn la autoridad de sus jefes, dejen de cumplir con, 
sus obligaciones o que cometan cualquier otr9 acto prohibido 
por la ILey del Servicio CiVil, y estas Condicion1.s Generales de 
trabaJo; , 
Cambiar de funciones o turno con otro trabajador o 
trabajadr:ya sin autorización del jefe respectivp o util izar los 
servlcios¡ae una persona ajena a su trabajo para desempeñar 
sus labores; 
Permitir} que otras personas, sin la autorización 
correspondiente para ello, manejen la maquinaria, aparatos;/ 
vehículos confiados a su cuidado, así como usar los útiles 
herramientas que se le suministren, para objeto diferente 1;
que estén destinados; , 
Propon::ionar informes o datos a los particulares sobre el 
Instituto sin la autorización correspondiente; 
Solicitar, insinuar o recibir gratif icaciones u obsequios en 
re lación con el despacho de asuntos oficiales o ser 
procuradores y gestores para el arreglo de estos asuntos aún 
fuera de la jornada y horario de trabajo; 
Hacer propaganda rel igiosa, polít ica o de cualquier índole, 

dentro de los recintos oficiales o Jornada de trabajo; 

Organizar o hacer colectas, rifas y llevar a cabo operaciones de 

ompraventa de cualqUier t ipo de artículos con fines IUCratiVo\ 

¿~ 4 -JG2 13 



XIV 

XV 

,MW[, 
~Mór~:o> XVI 

XVII• 

XVIII 

XIX 

Q XX 

'\ I 

"' XXI 

I XXII\;
, XXIII 

\ \ 
XXIV 

XXV~ t 

nODO 


y prestar dinero habitua~~~,("1 ~ " deotro d,' 
su jornada y horario de r~j1~;~;';
Hacer préstamos con SI r,t~, a ~<Ñ\o s cuyos 

sueldos tengan que pa - tra~..df>~i~S,
e ~d~O

pagadores o habllit"dos. Ta oco ~ re~1l1ilos jlOr 

encargo o a petición de otra perSO~;~ia ,~en/.de la 

autoridad competente; "j/ /f 

Marcar tarjetas o firmar listas de control ~ ,,,sl5fenoa e otros 
trabajadores, con el propósito de'encubrir retardos p fJ!tas, asi 

_como permitir que su as istlncia sea registrada pbr otra 
persona no autorizada por '<jDirección General; l 
Alterar o modificar en cual!=!uier forma, los registros de ¡ Ontrol 
de asiste~cia; ¡
Hacerse a ~ompañar durante la jornada de trabajo de personas 
que no laboren en el Instituto; cuando se trate de merores, 
deberán j Jstiflcar la ne'cesidad ante su jefe inmediato; ,. 
Sustraer del Insti tuto, oficinas o ta lleres, útiles, documelJtos o 
bienes muebles pr6piedad de aquel, sin la autorización por 
escrito de ~us superiores; J 
Portar armas durante la jornada y horario de trabajo, ,) cepto 
en los casos en que por razón de su puesto y funcione _estén 
autorizados para ello; 
Permanecer o introducirse en las oficinas, estableclmlT tos o 
ta lleres, fuera de su jornada y horario de trabajo, ¡,~in la 
autorización del Jefe de la Unidad Administrativa del Instituto, 
a la cuai se encuentren adscritos, excepto en 10s¡I casos 
señalados en estas CondiCiones Generales de trabajo; _ 
Celebrar reuniones o actos de cualquier índole en los f entros 
de trabajo, en que se atente contra la integ,idad del Instituto, 
de las funsionarias o funcionarios o de los propios trabajadores 
y trabajadoras; 
Efectuar, dentro de las oficinas del Instituto, festejos o 
celebraciones de cualquier índole, sin contar oconz
autorización verbal o por escrito de la Direcc ión General; 
Introducir a _cualquier Unidad Administrativa del Inst i to,;; 
bebidas embriagantes, narcóticos o drogas enervantes para sLf/ 
consumo o comercio, así como concurrir a sus labores bajo el 
efecto de los mismos salvo que en este último caso medie 
prescripción médica para su consumo; 
Desatender las disposiciones para prevenir y disminuir riesgos 
de trabajo, comprometiendo con su imprudencia, descuido o 

egligencia, la seguridad del lugar donde se desempeñe el 
abajo o bien de las personas que ahí se encuentren; \ \ 
jar el servicio para iniciar el disfrute de vacaciones O 
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licencias hubiesen 
" 

Realizar actos inmorales o 
centro de trabajo que de 
buena reputación, 
Instituto; / 
Hacer uso indebido 
desperdiciar 

suministre ".'~"'~O;
~tender avisos 

qu' 

a conservar e l la 
uridad y 

interIOr del 
Destruir, 
expediente 
Hacer uso 
les expida el 
medio o 
",""o 
onclales; 
Causar 
instalaciones, 
de trabajo, 
servicio del 
Dar 

i i para tal efecto se frjen e l 

alterar cualquier d.,","~~to o 

credenci<lles o i I I 

~ '~''"t'~''D"'' fullCionario de 
serlo, así como emplear el 

k>o"m~'" o vehículos que 

destruir intencionalme""'~:':'t":~'~::;
maquinaria, instrumentos, n 

primas y demás ensp.re5 que al 

carácter oficial sobre el '~~~:::,~:t;to y
tenido a 

y trabaj¿ldoras no 
condudr vehículos pdoll" 

XXVl 

XXVII 

XXVIII 

XXXI 

XXXII 

XXXIII 

sin la respectiva; Si por instrucciones 

• éste tiene que hacerlo, la ~~~~~E~ rlo que resulte en caso de accidente será de 
XXXIV Impedir que sus demás compañeros ejerciten los qd" 

la Ley del Servicio CMI y estas Condidones 
trabajo les confieren, y 

XXXV 	 En general, asumir o realizar cualquier actitud que se opa?,
a las disposiciooes contenidas en las Ley del Servicios OVil -y"; 
en estas Condiciones Generafes de t ri'lbajo. 

Artículo 53.- El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 51 ~ 
de las presentes Condiciones Generales de trabajo, o la ejecudón de las 
pmhlblclones a q se refiere el artículo 50, se hará constar en ¡¡da que lev,mtará 
el Jefe inmediato e la oficina o Unid1ld Administrativa correspondiente. 

4 	 _~ 6
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trate del 

para am<Jmantar 
o a la terminación de 

los que como tales seriare la 

elegir 
autorización de 

unid 

Artículo 60.
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CAPÍTULO X 

DE LOS DESCANSOS, VA'C":JC~ 

Artículo 54.- las y los trabajadores 
preferentemente los días sábados y domingos. La 
tendrá la facultad de determinar la fOfma, en caso 
servicios en los días sábados y la fOfffia en que 
laboren en tales días, a m~nos se 
semanal que deban cubrir dichos ,,,bl.!'doe, •. 

Artículo 55.- los des'Cnsos de las 
alimenlar a sus hijo , serán por seis 
jom<lda, según le más 

Artículo 56.- Se n días de descanso 
del Serviao avl el 
Fuero de esas e<has únicamente se 
el Ejecutivo E atal o lo autorice 

Articulo 5 .- La trabajadora y el 
obligado a laborar en un día de 
tendrá d echo a que se le 
correspo a un salario doble por 

Artícul 58.- la Directora del Instituto podrá determinar 
períod~ viKacionales a los trabaJadore~, se diSfruten ",f",~ 
genera o escalonada, en servido. 

. Artíc o 59.- Los dos periodo~ i no podrán unirse para ~"r:c:~t,1 
conti amente y tampoco las y trabajadores podrá solicitar que le 
paga 05, por lo que deberá, en el caso de vacaciones eSC<l lonadas, 
perío o en Que habrá de disfrutar de tal prestación, previa 

responsable de recursos humanos. 

las y los trabajadores de nuevo Ingreso no tendrán 

disfrutar de vacaCIOnes, sino solamente cuando hayan transcurrido más seis 

meses de servicios Ininter mpidos, lo Que genera el derecho a disfrutar el primer 

períodO vacacional en el mediato posterior a la fecha en Que cumpl iÓ con el 

mencionado requisito. 


labores cuando así lo d"po,,,, 
I del Instituto. 

que por razones del ';;':i::,,:";,;,t 
semanal o de descanso 

del salario que 




